
Santo Domingo de los Colorados, 06 de Agosto 2014 

AUTORIZACIÓN 

Yo, Santos Elías Chica Vera, con C.C 1709654931. En mi calidad de Representante legal de la 

Compañía de Transporte Pesado TRANSBUA S.A, con número de RUC 2390016908001, 

autorizo a la Srta. María Elena Intriago Vera, con C.C 1713112793, para que realice los trámites 

pertinentes en la Superintendencias de Compañías para sacar la clave de usuario y demás 

trámites necesarios en dicha institución. 

Por la atención a la presente reitero mis sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

SDo Lébta 
Sr. Santos Elías Chica Vera 

C.C 1709654931 

GERENTE GENERAL 

TRANSBUA S.A 

 



ACTA DE DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

DE FIRMA Y RUBRICA. C.B 

2014-23-01-02-D05326 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SANTO DOMINGO, provincia de Santo 

Domingo DE los Tsáchilas, República del Ecuador, VEINTE Y DOS DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí Magister MARTHA OBANDO, Notaria 

Segunda del Cantón Santo Domingo, COMPARECE: El señor CHICA VERA SANTOS 

ELIAS, divorciado, por sus propios derechos, con el número de cédula 170965493- 
1. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capas ante la 

ley y comparece con el fin de reconocer su firma y rúbrica puesta ai pie del 
documento que antecede, sin responsabilidad por parte de la Notaría de su contenido. 

Al efecto juramentado que fue en legal y debida forma y advertido de las penas de 

perjurio dice "QUE LA RECONOCE COMO SUYA PROPIA POR SER LA MISMA 

QUE LA UTILIZA EN TODOS SUS ACTOS PUBLICOS COMO PRIVADOS DE SU 
VIDA”, con la cual concluye la presente diligencia, firmando para constancia con la 
suscrita Notaria del Cantón, y el compareciente de todo lo cual doy fe. 

20D. a 
CHICA VERA SANTOS ELIAS 

COMPARECIENTE 
CEDULA C. No. 170965493-1 

  

Y 

Msc. Martha Obando G. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

 


